
R E S O L U C I O N        Nº     328/2021 
CRESPO (E.R.), 13  de  Mayo   de 2021 

 

 

V I S T O: 

El Convenio de colaboración y articulación entre la Municipalidad de 

Crespo y la Universidad tecnológica Nacional, y 

 

CONSIDERANDO:  

Que el citado Convenio tiene como objetivo el dictado de dos cursos de 

Capacitación en “Dispositivos y Sistemas electrónicos del Automóvil” y “Inyección 

Electrónica”. 

Que la presenta se dicta en uso de las facultades que la Constitución de 

Entre Ríos, y la Ley 10.027, y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

 

                                          Por ello y en uso de sus facultades  

E L   P R E S I D E N T E   M U N I C I P A L 

R E S U E L V E:  

 

Art.1º.-  Apruébese el Convenio de Cooperación y Colaboración Mútua entre la 

Municipalidad de Crespo, representada por su Int. Arq. Abel Rubén Darío 

Schneider y la Facultad de Ingeniería dependiente de la Universidad 

Nacional de Entre Ríos, representada por su Decano Dr. Bioingeniero 

Diego Martín Campana. 

 

Art.2º.-  Dispónese que la Municipalidad de Crespo, de acuerdo a lo acordado en el 

convenio Ut Supra mencionado, asumirá los gastos de traslado que 

demande el dictado de los cursos.  

 

Art.3º.-  Pásese copia de la presente Resolución a la Dirección de Desarrollo Local y 

Producción, a Contaduría, Suministros y Tesorería, a sus efectos. 

 

Art.4º.-  Dispónese que la presente será refrendada por el Secretario de Gobierno y 

Ambiente. 

      

Art.5º.-    Comuníquese, publíquese, etc. 

 


